
Requisitos:

Podrán registrar su inscripción quienes cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener Título de Médico debidamente registrado en el M.S.P.-

b) Aquellos Médicos de adultos que sean o hayan sido: titulares de 1727
Emergencia, Medicina Intensiva, Departamento de Emergencia, Medicina
Interna, con una antigüedad mayor a 5 (cinco) años en dicho cargo.-

c) Tener Título de Médico Especialista en Medicina Intensiva o Diplomatura o
Postgrado en Emergentología o Medicina Interna.-

d) Tener experiencia previa en cargos similares.-

e) Que revistan la condición de Asociados a CASMU-IAMPP (código 1) con
una antigüedad mínima de 180 días a la fecha de cierre del período de
postulaciones. (Res. del Consejo Directivo No. 121 del 20/01/2015).-

f) Ser Afiliado a CASMU-IAMPP.-

g) Compromiso con la Institución y disponibilidad horaria.-

h) Será condición fundamental a evaluar por la Comisión Asesora, el
Liderazgo y la empatía con los integrantes del Servicio de Medicina
Prehospitalaria, así como la capacidad para interactuar con todos los
Servicios y Departamentos de la Institución.-

Inscríbete: desde el día 25/01/2021 al día 17/02/2021 inclusive, hasta las
16.00hrs. en nuestra página web:

www.casmu.com / concurso-capacitación / concurso-llamados /
postulación a llamados
Selección y Evaluación

Llamado a Aspirantes

COORDINADOR DE PROGRAMA DE GESTIÓN DE
URGENTES DE EMERGENCIA PRE-HOSPITALARIA 1727

(1 CARGO TITULAR)

http://www.casmu.com

